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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

a) La agricultura es un motor clave para el desarrollo económico, especialmente 
en países en desarrollo como Ecuador, donde una gran parte de la población 
depende de esta actividad para su sustento. Apoyar a los agricultores 
mediante políticas públicas puede contribuir significativamente a mejorar sus 
ingresos y reducir la pobreza rural, fortaleciendo así el tejido socioeconómico 
del país. 
 

b) Ecuador es una economía primaria con un fuerte sector agropecuario. De 
acuerdo con el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), el sector 
agropecuario representó aproximadamente el 8% del Producto Interno Bruto 
(PIB) en 2024 y es fuente de empleo para miles de familias rurales. Además, 
según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), la agricultura familiar representa el 84,5% de las Unidades 
de Producción Agropecuaria (UPAs) en Ecuador, ocupando el 20% de la 
tierra agrícola disponible. Asimismo, más del 64% de la producción agrícola 
nacional está en manos de pequeños productores. 

 
c) El cantón Daule es un referente en la producción agrícola, siendo reconocido 

como la "Capital Arrocera del Ecuador". La geografía y el clima de la región 
son ideales para el cultivo del arroz, un producto esencial en la canasta 
básica ecuatoriana. Daule cuenta con tierras fértiles que permite a los 
agricultores maximizar sus cosechas. Además del arroz, en la región se 
cultivan productos como maíz, plátano y hortalizas, lo que contribuye a la 
diversificación de ingresos y al fortalecimiento del mercado local. 

 
d) Si bien el cantón Daule se destaca como un centro neurálgico para la 

producción agrícola en Ecuador, es fundamental abordar los desafíos que 
enfrentan sus agricultores para mantener su estatus de "capital arrocera". 
Factores como el cambio climático, el acceso a créditos y la falta de 
capacitación en tecnologías agrícolas modernas requieren la atención de las 
autoridades nacionales y locales. La colaboración entre el gobierno, las 
organizaciones no gubernamentales y el sector privado será clave para 
garantizar un desarrollo agrícola sostenible. 

 
e) El desarrollo agrícola en Daule debe alinearse con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) propuestos por la ONU. Entre los ODS más 
relevantes para el sector agrícola se encuentran: 

 
 ODS 1: Fin de la pobreza, promoviendo el acceso a oportunidades 

económicas para los agricultores. 
 ODS 2: Hambre cero, garantizando la seguridad alimentaria y mejorando 

la nutrición mediante el fortalecimiento del sector agropecuario. 
 ODS 12: Producción y consumo responsables, fomentando prácticas 

agrícolas sostenibles. 
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 ODS 13: Acción por el clima, impulsando medidas para mitigar los 
efectos del cambio climático en la agricultura. 

 ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos, promoviendo la 
cooperación entre actores públicos y privados para el desarrollo agrícola. 
 

f) En el cantón Daule, la agricultura no solo es la principal actividad económica, 
sino también un componente esencial de la identidad cultural. No obstante, 
los agricultores locales requieren apoyo integral para aumentar su 
productividad, mejorar su calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible. 
Es fundamental que el Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre 
Municipalidad del Cantón Daule impulse una política pública enfocada en: 

 
 Implementar programas de asistencia técnica y capacitación agrícola. 
 Fortalecer la comercialización de productos agrícolas a nivel local, 

nacional e internacional. 
 

g) Emitir una ordenanza municipal en este sentido contribuirá al desarrollo 
económico del cantón, mejorando las condiciones de vida de los agricultores 
y asegurando una producción alimentaria sostenible que beneficie a toda la 
comunidad. Un enfoque integral y articulado entre el sector público y privado 
será clave para lograr un futuro próspero para la agricultura en Daule y en 
Ecuador en su conjunto. 
 

Corresponde al Ilustre Concejo Municipal del Cantón Daule, en ejercicio de la 
facultad normativa que confiere el artículo 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización expedir la 
ORDENANZA QUE INSTITUYE LA POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL DE APOYO 
AL AGRICULTOR EN EL CANTÓN DAULE. 
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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la 
soberanía alimentaria es un objetivo estratégico, por lo que es una obligación del 
Estado apoyar al sector agroalimentario, fortaleciendo las redes de comercialización 
de alimentos, promoviendo la equidad entre espacios rurales y urbanos; 
 
Que el artículo 410 Norma Suprema, establece que el Estado está obligado a 
apoyar a los agricultores para la conservación y restauración de suelos que 
permitan el desarrollo de prácticas agrícolas sostenibles;  
 
Que la letra a) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización establece que es competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a 
través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales; 
 
Que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía Alimentaria 
establece la posibilidad que los Gobiernos Autónomos Descentralizados provean la 
infraestructura necesaria para el intercambio y comercialización directa entre 
pequeños productores y consumidores, en beneficio de ambos; 
 
Que el artículo 133, 134 y 135 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
y del Sector Financiero Popular y Solidario, insta a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados a incluir en su planificación y presupuestos anuales la realización 
de programas y proyectos socioeconómicos como apoyo para el fomento y 
fortalecimiento de las personas amparadas por esta ley, además, de la creación, 
mejoramiento de centros de acopios de productos, centros de distribución, 
comercialización, recintos feriales, mercados u otros. Debiendo determinar lo 
espacios públicos para el desarrollo de actividades económicas a fin de que la 
ciudadanía conozca, participe y consuma lo productos o servicios ofertados por 
cada uno de ellos; 
 
Que el cantón Daule es una jurisdicción eminentemente agrícola, cuya economía 
depende en gran medida de la producción de alimentos, resulta imprescindible el 
diseño e implementación de una política pública integral que fortalezca su sector 
productivo primario.; 
 
Que por tanto, la emisión de una ordenanza que establezca una política pública 
municipal orientada no solo a respaldar a los agricultores en su producción, sino 
también a fomentar prácticas agrícolas sostenibles y responsables. Para ello, se 
deben promover el acceso a financiamiento preferencial, asistencia técnica y 
programas de capacitación que fortalezcan sus capacidades productivas; y, 
 
En ejercicio de la facultad normativa que confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República del Ecuador, y en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57 
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letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expide la siguiente:  

 
ORDENANZA QUE INSTITUYE LA POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL DE APOYO 

AL AGRICULTOR EN EL CANTÓN DAULE. 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
Artículo 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto establecer un marco 
normativo para el desarrollo agropecuario sostenible en el cantón Daule, 
promoviendo el fortalecimiento de la producción agrícola, el acceso a recursos, la 
asociatividad y la comercialización, garantizando la sostenibilidad ambiental y el 
bienestar de los agricultores (productores de alimentos),. 
 
Artículo 2.- Ámbito de Aplicación.- Todas las disposiciones establecidas en la 
presente ordenanza serán de aplicación obligatoria en todo el territorio del cantón 
Daule. Su cumplimiento será exigible a los agricultores, asociaciones, cooperativas, 
entidades, instituciones y organizaciones, sean públicas o privadas, así como a las 
personas naturales y jurídicas que realicen actividades relacionadas con el sector 
agropecuario dentro de su jurisdicción. 
 
Artículo 3.- Definiciones.- Para efectos de la presente ordenanza, se establecen 
las siguientes definiciones, en concordancia con la normativa ecuatoriana vigente: 
 

1. Agricultura sostenible: Modelo de producción agropecuaria que optimiza 
los recursos naturales, minimiza el impacto ambiental y asegura la viabilidad 
económica de la actividad agrícola a largo plazo. 

2. Asistencia técnica agropecuaria: Servicio de orientación y capacitación 
brindado a los productores agropecuarios para mejorar sus prácticas 
productivas, asegurar el manejo eficiente de insumos y garantizar la 
sostenibilidad de la producción. 

3. Bioinsumos agrícolas: Productos de origen biológico utilizados en la 
producción agropecuaria para mejorar la fertilidad del suelo, controlar plagas 
y enfermedades, y reducir la dependencia de agroquímicos sintéticos. 

4. Infraestructura agropecuaria: Conjunto de instalaciones y equipamientos 
destinados a mejorar la producción, almacenamiento, distribución y 
comercialización de productos agropecuarios, incluyendo sistemas de riego 
tecnificado, reservorios de agua, centros de acopio y vías rurales. 

5. Mercado campesino: Espacios organizados de comercialización directa 
entre productores agrícolas y consumidores finales, con el propósito de 
reducir intermediarios y fomentar precios justos. 

6. Protección fitosanitaria: Conjunto de medidas, regulaciones y acciones 
destinadas a prevenir, controlar y erradicar plagas, enfermedades y otros 
factores que puedan afectar la sanidad de los cultivos y la producción 
agrícola, garantizando la seguridad alimentaria, la sostenibilidad del 
ecosistema y el cumplimiento de normativas nacionales e internacionales en 
materia agropecuaria. 

7. Tecnología agropecuaria: Conjunto de innovaciones técnicas y científicas 
aplicadas a la producción agropecuaria para mejorar su eficiencia, 
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sostenibilidad y rentabilidad, incluyendo biotecnología, mecanización 
agrícola, monitoreo satelital y sistemas de riego eficiente. 

 
Artículo 4.- Finalidad.- La ordenanza tiene como finalidad garantizar el acceso 
equitativo de los agricultores a recursos, asistencia técnica y mercados, 
promoviendo prácticas agrícolas sostenibles y fortaleciendo el desarrollo 
socioeconómico del sector agropecuario. 
 
Artículo 5.- Principios.- La implementación de esta ordenanza se regirá por los 
siguientes principios: 
 

a) Sostenibilidad: Se promoverán prácticas agrícolas que garanticen la 
conservación de los recursos naturales y la resiliencia al cambio climático. 

b) Equidad: Se asegurará un acceso equitativo a los recursos y oportunidades, 
priorizando a pequeños productores y grupos en situación de vulnerabilidad. 

c) Innovación: Se fomentará la adopción de tecnologías que optimicen la 
producción agrícola y reduzcan el impacto ambiental. 

d) Participación: Se promoverá la inclusión de agricultores en la toma de 
decisiones y el diseño de políticas públicas agropecuarias. 

 
CAPÍTULO II 

POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL DE FOMENTO Y APOYO A LA AGRICULTURA 
 
Artículo 6.- Política Pública Municipal de Fomento y Apoyo a la Agricultura. - 
La Ilustre Municipalidad del Cantón Daule, a través de las respectivas Direcciones 
Municipales, implementará la presente política pública institucional para apoyar a los 
agricultores en la comunidad dauleña, conforme a las siguientes directrices: 
 
a) Asistencia Técnica 
 
La Ilustre Municipalidad del Cantón Daule brindará asistencia técnica a los 
agricultores de la zona rural mediante diversas estrategias y acciones, tales como: 
 

1. Campañas de concienciación: Organizar actividades informativas sobre la 
importancia de la agricultura sostenible, incluyendo la distribución de material 
educativo. 

2. Asesoría técnica: Proporcionar asistencia especializada en prácticas 
agrícolas sostenibles, manejo de cultivos, adaptación al cambio climático, 
control de plagas y uso eficiente de insumos. 

3. Formación de promotores agrícolas: Capacitar a líderes comunitarios para 
la difusión de prácticas de agricultura sostenible y la promoción de 
certificaciones de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA). 

4. Charlas y talleres: Realizar capacitaciones sobre la política pública de apoyo 
a los agricultores en los diferentes niveles de gobierno. 

5. Colaboración interinstitucional: Coordinar con el ente rector de agricultura, 
la empresa privada, universidades y organizaciones de agricultores para 
implementar programas de prevención y sensibilización. 
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b) Fomento de la Asociatividad 
 
La Ilustre Municipalidad del Cantón Daule promoverá la asociatividad de los 
agricultores mediante los siguientes mecanismos: 
 

1. Fortalecimiento de cadenas de valor: Impulsar la creación de cooperativas 
y asociaciones agrícolas para la producción y comercialización. 

2. Eventos comunitarios: Organizar encuentros entre agricultores para 
fomentar la cooperación y el trabajo asociativo. 

3. Asesoramiento técnico: Brindar apoyo para la creación y formalización de 
asociaciones agrícolas. 

4. Desarrollo de proyectos sostenibles: Colaborar con el ente rector de 
agricultura y universidades en la formulación de proyectos de agricultura 
sostenible en el marco asociativo. 
 

c) Acceso a Recursos para la Agricultura 
 
La Ilustre Municipalidad del Cantón Daule facilitará el acceso a diversos recursos 
para potenciar la actividad agrícola, mediante: 
 

1. Eventos con proveedores financieros: Gestionar el acercamiento de 
entidades bancarias para el otorgamiento de créditos y financiamiento 
preferencial para la adquisición de insumos y mejoras en infraestructura 
productiva. 

2. Ferias de insumos agrícolas: Propiciar la comercialización directa de 
insumos a precios competitivos entre proveedores y agricultores. 
 

d) Fomento a la Comercialización 
 
La Ilustre Municipalidad del Cantón Daule implementará estrategias para facilitar la 
comercialización directa entre productores y consumidores, tales como: 
 

1. Ferias productivas: Organizar eventos en sectores rurales que permitan a 
los agricultores acceder a los consumidores finales. 

2. Promoción de mercados locales: Habilitar mercados campesinos en 
infraestructura municipal para fomentar la venta directa de productos 
agrícolas. 

 
e) Integración de Género y Generaciones 
 
La Ilustre Municipalidad del Cantón Daule fomentará la inclusión de mujeres, 
jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad y otros grupos prioritarios en 
proyectos asociativos y espacios de toma de decisiones, promoviendo su 
empoderamiento económico y social. 

 
SECCIÓN I 

PLAN DE ACCIÓN PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO SOSTENIBLE 
 
Artículo 7.- Plan de Acción para el Desarrollo Agropecuario Sostenible.-  La 
Municipalidad de Daule implementará el Plan de Acción para el Desarrollo 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 328

33 

Viernes 27 de junio de 2025 

7 
 

Agropecuario Sostenible, cuyo objetivo es fortalecer la producción agrícola 
sostenible en el cantón. Para ello, se ejecutarán acciones concretas que garanticen 
asistencia técnica, acceso a recursos, fomento de la asociatividad y apoyo a la 
comercialización, contribuyendo al desarrollo económico y social de la comunidad 
rural a través de la implementación de los siguientes ejes estratégicos: 
 
a) Desarrollo Productivo y Fomento Agropecuario: 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 
implementará programas y acciones destinadas a fortalecer el desarrollo 
agropecuario, priorizando la producción sostenible y la seguridad alimentaria del 
cantón. Para ello, se establecen las siguientes medidas: 
 

1. Formular e implementar planes y programas de fomento agropecuario 
sostenible, en coordinación con los productores locales. 

2. Facilitar la regularización y titulación de tierras agrícolas en coordinación con 
el ente rector de la agricultura, priorizando a pequeños productores y 
garantizando la seguridad jurídica de sus propiedades. 

3. Facilitar el acercamiento con las entidades bancarias para el acceso a 
financiamiento y créditos preferenciales para pequeños y medianos 
productores agrícolas. 

4. Impulsar la diversificación productiva, fomentando cultivos alternativos y la 
agroindustria local. 
 

b)  Infraestructura Productiva y Desarrollo Rural 
 
El Gobierno Municipal garantizará la planificación, construcción y mantenimiento de 
infraestructura productiva en beneficio del sector agropecuario, con el objetivo de 
mejorar la competitividad y la conectividad rural. Para ello, se desarrollarán las 
siguientes acciones: 
 

1. Construcción, mejora y mantenimiento de mercados campesinos y ferias 
productivas. 

2. Coordinación con el gobierno central y provincial para la ejecución de 
proyectos de infraestructura productiva rural. 

 
c) Capacitación, Innovación y Transferencia Tecnológica 
 
El Gobierno Municipal promoverá la capacitación continua y el acceso a tecnologías 
innovadoras en el sector agropecuario, a fin de mejorar la eficiencia productiva y la 
adaptación al cambio climático. Para ello, se ejecutarán las siguientes acciones: 
 

1. Implementar programas de formación y asistencia técnica en prácticas 
agrícolas sostenibles. 

2. Desarrollar programas de capacitación en manejo integrado de plagas, 
fertilización eficiente y conservación del suelo. 

3. Facilitar la adopción de herramientas digitales para mejorar la productividad. 
4. Habilitar red wifi en el sector rural. 

 
d)  Comercialización y Fortalecimiento de Mercados Locales 
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El Gobierno Municipal fomentará el acceso de los productores a mercados locales 
garantizando canales de comercialización justos y equitativos. Para ello, se 
desarrollarán las siguientes acciones: 
 

1. Organización de ferias productivas y mercados campesinos en espacios 
municipales. 

2. Impulso de la venta directa entre productores y consumidores, reduciendo la 
intermediación comercial. 

3. Promoción de certificaciones de calidad y trazabilidad de los productos 
agrícolas del cantón. 

4. Establecimiento de mecanismos de compra pública local para la adquisición 
de productos agropecuarios por parte de entidades municipales. 

 
e) Fomento de la Asociatividad y Economía Popular y Solidaria 

 
El Gobierno Municipal incentivará la organización y fortalecimiento de asociaciones 
productivas, promoviendo el desarrollo de redes de economía popular y solidaria. 
Para ello, se ejecutarán las siguientes acciones: 
 

1. Brindar asesoría técnica para la formalización de organizaciones productivas. 
2. Fomentar la integración de redes de productores para mejorar la 

comercialización de sus productos. 
3. Establecer incentivos para la participación de asociaciones en programas de 

desarrollo rural y economía solidaria. 
 
f) Inclusión Social y Participación Ciudadana en el Desarrollo 

Agropecuario 
 
El Gobierno Municipal garantizará la inclusión de grupos en situación de 
vulnerabilidad en el desarrollo del sector agropecuario, promoviendo su participación 
en la toma de decisiones. Para ello, se adoptarán las siguientes medidas: 
 

1. Diseñar e implementar programas específicos para mujeres, jóvenes, adultos 
mayores y personas con discapacidad en el sector agrícola. 

2. Garantizar la equidad de género en la asignación de recursos y 
oportunidades dentro de los programas municipales de fomento 
agropecuario. 

3. Promover la participación de los agricultores en mesas de diálogo y 
planificación de políticas públicas agropecuarias. 

 
g) Gestión Ambiental y Cambio Climático en la Agricultura 
 
El Gobierno Municipal impulsará acciones para garantizar la sostenibilidad 
ambiental del sector agropecuario, promoviendo el uso eficiente de los recursos 
naturales y la mitigación del impacto del cambio climático. Para ello, se ejecutarán 
las siguientes estrategias: 
 

1. Coordinar con instituciones públicas y privadas la implementación de  
programas de conservación de suelos y reforestación de zonas agrícolas. 
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2. Fomentar el uso de energías renovables en el sector agropecuario. 
3. Incentivar el uso de bioinsumos y prácticas agroecológicas para reducir la 

dependencia de agroquímicos sintéticos. 
4. Desarrollar campañas de sensibilización sobre la importancia de la 

producción agrícola sostenible. 
 
e) Monitoreo, Evaluación y Seguimiento de la Política Pública 

Agropecuaria 
 
El Gobierno Municipal establecerá un sistema de monitoreo y evaluación de la 
política pública agropecuaria para medir su impacto y garantizar su mejora continua. 
Para ello, se adoptarán las siguientes medidas: 
 

1. Definir indicadores de desempeño para evaluar el impacto de las acciones 
implementadas. 

2. Aplicar encuestas y consultas ciudadanas para conocer la percepción de los 
beneficiarios sobre la política pública. 

3. Ajustar estrategias con base en los resultados obtenidos, garantizando una 
gestión eficiente y transparente. 

 
h) Colaboración Interinstitucional para el Desarrollo Agropecuario 

 
El Gobierno Municipal cooperará con entidades públicas, privadas y académicas 
para fortalecer la implementación de la política pública agropecuaria. Para ello, se 
ejecutarán las siguientes acciones: 
 

1. Establecer convenios de cooperación con universidades, centros de 
investigación y organizaciones no gubernamentales para el desarrollo de 
proyectos agropecuarios. 

2. Coordinar con el Ministerio de Agricultura y Ganadería para la 
implementación de programas conjuntos de asistencia técnica y 
financiamiento. 

3. Gestionar apoyo de organismos internacionales para la ejecución de 
proyectos de innovación y desarrollo rural sostenible. 

4. Promover la participación del sector privado en iniciativas de fomento 
agropecuario a través de la responsabilidad social empresarial. 

 
Artículo 9.- Indicadores de Impacto y Metas Cuantificables.- El Plan de Acción 
establecerá metas anuales de ejecución y evaluará su cumplimiento mediante 
indicadores de impacto, tales como: 

 Al menos 500 agricultores capacitados en prácticas sostenibles cada año. 
 Creación de al menos 2 nuevas asociaciones agrícolas en el primer año de 

implementación. 

Artículo 10.- Estrategia de Comunicación y Sensibilización.- Se implementará 
un plan de comunicación y sensibilización para difundir las acciones del Plan de 
Acción Agropecuario mediante campañas en medios locales, talleres de formación y 
materiales educativos 
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CAPÍTULO V 

INICIATIVAS SOSTENIBLES 
 

Artículo 11.- Agricultura Sustentable.- La Ilustre Municipalidad del Cantón Daule  
promoverá la adopción de prácticas agrícolas sostenibles que contribuyan a la 
preservación del medio ambiente y al uso eficiente de los recursos naturales. Para 
ello brindará asistencia técnica a los productores agrícolas. 
 
Artículo 12.- Innovación y Tecnología.- La Ilustre Municipalidad del Cantón Daule  
fomentará la incorporación de tecnologías innovadoras en la agricultura.  
 

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA 
 
La Dirección General de Planificación Institucional y la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Social recopilarán información sobre las necesidades 
derivadas de la aplicación de la presente ordenanza. Con base en ello, ejecutarán 
las acciones necesarias para cumplir con la política, los planes, los objetivos y los 
servicios, los cuales se implementarán de manera progresiva y según el 
presupuesto asignado, garantizando su viabilidad técnica y operativa. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente “ORDENANZA QUE INSTITUYE LA POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL 
DE APOYO AL AGRICULTOR  EN EL CANTÓN DAULE” se publicará en la 
Gaceta Oficial, en el dominio web de la Ilustre Municipalidad del Cantón Daule y en 
el Registro Oficial. 
 
DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE A LOS 
28 DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.  
 
 
 
Dr. Wilson Fidel Cañizares Villamar                   Abg. Martha Tania Salazar Martínez 
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE                 SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 
 
CERTIFICO.- Que la ORDENANZA QUE INSTITUYE LA POLÍTICA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE APOYO AL AGRICULTOR  EN EL CANTÓN DAULE, fue 
discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal del Cantón Daule, en sesiones 
ordinarias celebradas el 19 de marzo de 2025 y 28 de marzo de 2025, en primero y 
segundo debate, respectivamente.  
 
Daule, 28 de marzo de 2025 
 

 
 
 

Abg. Martha Tania Salazar Martínez 
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA TANIA
SALAZAR MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

MARTHA TANIA
SALAZAR MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

WILSON FIDEL
CANIZARES VILLAMAR
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización SANCIONO la 
ORDENANZA QUE INSTITUYE LA POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL DE APOYO 
AL AGRICULTOR  EN EL CANTÓN DAULE y ordeno su PROMULGACIÓN en la 
Gaceta Oficial Municipal, en el dominio web de la Ilustre Municipalidad del Cantón 
Daule y en el Registro Oficial. 
 
 Daule, 02 de abril de 2025 
 
 
 

Dr. Wilson Fidel Cañizares Villamar 
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE 

 
CERTIFICO. - Que el Señor Alcalde del cantón Daule sancionó y ordenó la 
promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, en el 
dominio web de la Ilustre Municipalidad del Cantón Daule y en el Registro Oficial de 
la ORDENANZA QUE INSTITUYE LA POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
APOYO AL AGRICULTOR  EN EL CANTÓN DAULE, el 02 de abril de 2025.  
 
 
 
 

Abg. Martha Tania Salazar Martínez 
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA TANIA
SALAZAR MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

WILSON FIDEL
CANIZARES VILLAMAR
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución 025-DIR-2023-ANT, 
del 28 de diciembre del año 2023, aprueba y emite el CUADRO TARIFARIO de valores de 
los derechos por los servicios que presta la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que entró en vigencia a partir del 01 de 
Enero del 2024. 
 
Dentro de dicha resolución, no contempla DISPOSICION DEROGATORIA, que deje sin 
efecto lo establecido en el segundo inciso del articulo 3 de la Resolución Nro.010-DIR-2023-
ANT, de fecha 24 de agosto de 2023, (Resolución precedente), que contiene el cuadro 
tarifario de servicios para el año 2023, y textualmente señala: “El Art. 3 …“Los valores 
constantes en el cuadro tarifario para el ejercicio fiscal 2023 son referenciales, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos, Municipales y Mancomunidades 
que hayan asumido la competencia de tránsito en el ejercicio de las facultades dispuestas 
en la Ley, garantizarán el cobro efectivo de los rubros contenidos en el presente tarifario, 
pudiendo modificar los mismos siempre que se garantice la debida gestión y mantenimiento 
en los servicios asociados a la base de datos nacional de la ANT para lo cual, deberán 
justificar a través de estudios técnicos la variación de la tarifa”. 
 
En este sentido, el Consejo Nacional de Competencia en la Resolución Nro. 006-CNC-2012, 
respecto del financiamiento de la competencia, en el Art. 27 establece que: “los Municipios 
para el ejercicio de la competencia, contarán con los siguientes recursos: 1.- Los que 
correspondan por la recaudación de valores por el otorgamiento de autorizaciones, 
suscripción de contratos de operación, multas y sanciones, en el marco de las facultades y 
atribuciones establecidas en la presente resolución y la ley; 2.- Impuesto a los vehículos, 
en los términos establecidos en el artículo 538 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 3.- Los que correspondan a la distribución por la 
recaudación de la tasa de matrícula y sus multas asociadas. 4.- Los que correspondan por 
la recaudación de la tasa de revisión técnica vehicular y sus multas asociadas, entre otros. 
 
A su vez, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Jaramijó, recibió por parte 
del Consejo Nacional de Competencias mediante la Resolución No. 0003-CNC-2015, 
publicada en el Registro Oficial No. 457, del 8 de abril del 2015, el cambio del Modelo de 
Gestión de la “C” a la “B”. Y el 08 de julio de 2015, mediante ACTA DE COMPROMISO Y 
OPERATIVIDAD DE LOS GADS Y MANCOMUNIDADES COMPETENCIA DE 
MARICULACIÒN Y REVISIÒN TÈCNICA VEHICULAR, la Agencia Provincial de Tránsito, 
CERTIFICA la competencia de matriculación y revisión técnica vehicular, habilitando el 
sistema Único de Tránsito Axis 4.0, que actualmente viene cumpliendo en base al 
Reglamento No. 008-DIR-2017-ANT, aprobado el 16 de marzo de 2017, y sus actuales 
reformas. 
 
Adicionalmente, La Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución No. 025-DIR-2019-
ANT, del 15 de mayo del 2019, dispone: “Art. 78.- las tasas correspondientes a los procesos 
de Revisión Técnica Vehicular, serán fijadas por la ANT y serán válidas a nivel nacional”. 
 
El COOTAD, en el artículo 55 literal e) señala que son competencias exclusivas de las 
Municipalidades: e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 
 
Por los antecedentes señalados y al cumplir las disposiciones y procedimientos pertinentes, 
se pone a consideración el “PROYECTO DE ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
CUADRO TARIFARIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN MUNICIPAL 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO 
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AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN JARAMIJÓ”; para que el Pleno del 
Concejo dentro de sus facultades legislativas dé el trámite respectivo. 
 
 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN JARAMIJÓ 

 
 CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 52 señala; “Las personas 
tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, 
así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características. La 
ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de 
las consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la 
reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y 
por la interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o 
fuerza mayor”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 240, manifiesta: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias 
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los 
gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 264 numeral 6 en 
concordancia con el literal f) del Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización - COOTAD-, dispone que son competencias exclusivas de 
las Municipalidades: “6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público 
dentro de su territorio cantonal”; 
 
Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización - 
COOTAD, en su artículo 5, primer inciso, manifiesta: “La autonomía política, administrativa 
y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista 
en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y 
no permitirá la secesión del territorio nacional…”; 
 
Que, el COOTAD en el literal e) del artículo 55 señala que son competencias exclusivas de 
las Municipalidades: e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 
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Que, el COOTAD, en el artículo 57, señala las atribuciones del Concejo Municipal, entre 
otras el literal a) respecto al ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, literal c) crear, modificar, exonerar o 
extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute 
 
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el primer inciso 
del artículo 30.4, señala que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, 
metropolitanos y municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, tendrán las atribuciones de conformidad con la 
Constitución, la Ley y las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre, dentro de su jurisdicción, con observación de lo dispuesto 
en la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones de carácter nacional emanadas 
desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control 
del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar; 
 
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en el Art. 30.5 
dispone: “Competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales 
Metropolitanos y Municipales.- (Sustituido por el Art. 31 de la Ley s/n R.O. 512-5S, 10-VIII-
2021).- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados tendrán las siguientes competencias: 
m) Regular y suscribir los títulos habilitantes de servicios de transporte terrestre, que operen 
dentro de sus circunscripciones territoriales; p) Emitir títulos habilitantes para la operación 
de servicios de transporte terrestre a las operadoras de transporte debidamente 
constituidas a nivel intracantonal; j) Autorizar, concesionar o implementar los centros de 
revisión y control técnico vehicular, a fin de controlar el estado mecánico, los elementos de 
seguridad, la emisión de gases y el ruido, con origen en medios de transporte terrestre”; 
 
Que, la Ley ibídem en el Art. 30.5 señala que es competencia de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales: “literal v) Expedir las 
ordenanzas necesarias que permitan planificar, regular, gestionar y controlar la 
competencia de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, de acuerdo con su modelo de 
gestión previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el artículo 103.- 
Emisión de la matrícula vehicular, incisos primero y segundo, señala: La Agencia Nacional 
de Regulación y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial o los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, dentro del ámbito de sus competencias, emitirán la matricula 
previo pago de las tasas e impuestos correspondientes y el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el Reglamento y en las ordenanzas que para el efecto se expidan, según 
corresponda. El documento que acredite el contrato de seguro obligatorio para siniestros 
de tránsito, Sistema Público para el Pago de Accidentes de Tránsito (SPPAT), será 
documento habilitante antes de la matriculación y circulación de un vehículo; 
 
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el artículo 104.- 
Duración de la matrícula vehicular, en los incisos primero y segundo expresa: “La matrícula 
tendrá una duración de cinco años; cada año se cancelará los valores respectivos 
asociados a la matriculación vehicular, incluidos aquellos que por concepto de multas hayan 
sido sancionados por la autoridad competente. El pago de los valores por concepto de la 
revisión técnica vehicular anual y matriculación, será obligatoria y exclusiva de acuerdo con 
el último digito de la placa de identificación vehicular en el mes que señale el reglamento, 
en caso de que no lo haya hecho, podrá matricular el vehículo con la multa respectiva.”; 
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Que, el Reglamento de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
en el tercer inciso del artículo 160 establece: La matrícula será emitida por las Unidades 
Administrativas Regionales o Provinciales o por los GADs, según corresponda, previo el 
pago de todas las tasas e impuestos vigentes y el cumplimiento de los procedimientos 
contemplados en el Manual respectivo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito; 
 
Que, la Resolución No. 006-CNC-2012, emitida por el Consejo Nacional de Competencias, 
establece la transferencia de la competencia para planificar, regular y controlar el Transito, 
el Transporte Terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales del país, progresivamente. 
 
Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, emite la Resolución No. 025-ANT-DIR-2019, el 15 de mayo del 
2019 expide el Reglamento de Revisión Técnica Vehicular, y en el Art. 78 Dispone: “Las 
tasas correspondientes a los procesos de Revisión Técnica Vehicular, serán fijadas por la 
ANT y serán válidas a nivel nacional”. 
 
Que, la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución Nro. 010-DIR-2023-ANT de 
fecha 24 de agosto de 2023, emite el cuadro tarifario de servicios para el año 2023, y en su 
artículo 3 inciso segundo señala: “El Art. 3 …“Los valores constantes en el cuadro tarifario 
para el ejercicio fiscal 2023 son referenciales, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos, Municipales y Mancomunidades que hayan asumido la competencia de 
tránsito en el ejercicio de las facultades dispuestas en la Ley, garantizarán el cobro efectivo 
de los rubros contenidos en el presente tarifario, pudiendo modificar los mismos siempre 
que se garantice la debida gestión y mantenimiento en los servicios asociados a la base de 
datos nacional de la ANT para lo cual, deberán justificar a través de estudios técnicos la 
variación de la tarifa”; por lo que es prioritario que los valores de los servicios que brinda la 
Dirección Municipal de Tránsito se sustituyan a la vigente Ordenanza. 
 
Que, la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT, de 
fecha, 28 de diciembre de 2023, aprobó y emitió el CUADRO TARIFARIO de valores de los 
derechos por los servicios que presta la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que entró en vigencia a partir del 01 de 
enero de 2024. 
 
En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en el artículo 240 de la Constitución de 
la República de Ecuador, y los artículos 7, 55 literal e) y 57, literal a) y c), del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); 
 

 
 
 
 
 

EXPIDE LA: 
 

“ORDENANZA QUE ESTABLECE EL CUADRO TARIFARIO DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN JARAMIJÓ”. 
 
Artículo 1. Objeto.- La presente Ordenanza tiene como objeto fijar el cuadro tarifario de 
los servicios que presta la Dirección Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jaramijó, en base al cuadro 
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tarifario emitido por el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito mediante la Resolución 
Nro. 025-DIR-2023-ANT, de fecha 28 de diciembre de 2023, que entró en vigencia a partir 
del 01 de enero de 2024, para su respectiva recaudación. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.- El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza es 
para los usuarios que realizan los procesos de matriculación vehicular en la Dirección 
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD Jaramijó y para la 
modalidad del servicio de transporte terrestre público, comercial y particular que circula en 
nuestra jurisdicción cantonal. 
 
Artículo 3. Competencia.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Jaramijó, 
es competente para recaudar los recursos que se genera por la emisión de títulos 
habilitantes, certificaciones y otros para el ejercicio de la competencia, conforme lo 
establece el Art. 27 de la Resolución Nro. 006-CNC-2012, emitida por el Consejo Nacional 
de Competencias, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
reglamento y resoluciones. 
 
Artículo 4. Procesos.- Los valores de las tasas y servicios señaladas en la presente 
Ordenanza, serán emitidos en borrador por la ventanilla de Recaudación del Centro de 
Revisión Técnica Vehicular del GADC Jaramijó y cancelados en la ventanilla municipal de 
Recaudación/Caja, bajo las directrices emitidas por la Dirección Financiera y la Dirección 
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD Jaramijó; o mediante 
convenios con las Instituciones Financieras. 
 
Artículo 5. Las tasas por los servicios públicos que presta la Dirección Municipal de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD Jaramijó.- Las tasas por cobrar 
de los servicios que presta la Dirección Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial del GAD Jaramijó, generados por la emisión de títulos habilitantes, en los 
procesos de matriculación y revisión técnica vehicular de las operadoras de transporte 
público, comercial, alternativo excepcional, estatal y transporte particular en el cantón 
Jaramijó, son los establecidos a continuación: 
 

TASAS POR SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

JARAMIJÓ. 
 

 
Nro 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO 

ADMINISTRATIVO 

USD 
VALOR 

 
BASE LEGAL 

APLICACIÓN DE 
SERVICIO 

TRÁMITE A 
ENTREGAR 

1 Copias certificadas de 
títulos habilitantes. 

$0,50  
Ordenanza que crea y regula la 
emisión, administración y control de 
especies valoradas y tasa por 
servicios administrativos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Jaramijó 

 
 
 
Por cada página. 
 

Copias certificadas 

2 Copias certificadas de 
archivos físicos de 
matriculación vehicular 

 
$0,50 

Copias certificadas 

3 Copias certificadas de 
archivos digitales 

$0,50 Copias certificadas 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REVISIÓN TECNICA VEHICULAR 

 
4 

Revisión Técnica 
Vehicular - Livianos 
menor o igual a 3.5 TN. 

 
$27 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT 

Por cada Revisión 
Técnica emitida por 
trámite 

Revisión Técnica 
Vehicular 

 
5 

Revisión Técnica 
Vehicular Servicio 
Comercial: Taxis / 
Busetas / Furgonetas / 
Camionetas / Tricimotos 

 
 

$19 

 
 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT 

 
 
Por cada Revisión 
Técnica emitida por 
trámite 

 
 

Revisión Técnica 
Vehicular 
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6 

Revisión Técnica 
Vehicular - Pesados, 
mayor de 3.5 TN. 

 
$42 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT 

Por cada Revisión 
Técnica emitida por 
trámite 

Revisión Técnica 
Vehicular 

 
7 

Revisión Técnica 
Vehicular - Buses 

 
$36 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT 

Por cada Revisión 
Técnica emitida por 
trámite 

Documento de 
Revisión Técnica 

Vehicular 

 
8 

Revisión Técnica 
Vehicular Motocicletas y 
Plataformas 

 
$16 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT 

Por cada Revisión 
Técnica emitida por 
trámite 

Documento de 
Revisión Técnica 

Vehicular 

 
9 

Adhesivo de revisión 
técnica vehicular 

$5 Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT Por cada Revisión 
Técnica 

Un (1) adhesivo 

 
10 

Duplicado adhesivo de 
revisión técnica 
vehicular 

 
$5 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT 

 
Cuando pierde el 
documento 

 
Un (1) adhesivo 

INSCRIPCIÓN, REGISTROS Y MATRÍCULAS 

 
11 

 
Duplicado de matrícula. 

 
$22 

Resolución Nro.008-DIR-2017-ANT 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT 

Por cada trámite que 
genere cambio de 
características en la 
especie de matrícula. 

Emisión de 
especie de 

matrícula original 

12 Documento anual de 
circulación. 

 
$5 

Resolución Nro.008-DIR-2017-ANT  
Habilitante para circular en las vías 
del país. 

Cuando anualmente ha 
matriculado el vehículo 

Un (1) documento 
impreso 

13 Duplicado del 
documento anual de 
circulación. 

 
$5 

 
Resolución Nro. 008-DIR-2017-ANT 

Por documento 
extraviado/deteriorado 

Un (1) documento 
impreso 

OTROS SERVICIOS 

 
14 

Traspaso de Dominio 
Vehicular 

 
$7 

Resolución Nro. 008-DIR-2017-ANT, 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Y demás normativa vigente.   

Por cada cambio de 
propietario registrado 
en el sistema Axis 4.0 
de la ANT. 

Registro en el 
sistema 

CAMBIO DE CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS 

 
15 

 
Cambio de color 

 
$8 

Resolución Nro. 008-DIR-2017-ANT 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT 
Y demás normativa vigente.   

Por cada cambio de 
características 
registrada en el sistema 
Axis 4.0 de la ANT. 

Registro en el 
sistema 

 
16 

 
Cambio de tipo de 
vehículo 

 
$8 

Resolución Nro. 008-DIR-2017-ANT, 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Y demás normativa vigente.   

Por cada requerimiento 
Cambio de 
características 

Registro en el 
sistema 

 
17 

 
Cambio de pasajeros 

 
$8 

Resolución Nro. 008-DIR-2017-ANT, 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Y demás normativa vigente.   

Por cada requerimiento 
Cambio de 
características 

Registro en el 
sistema 

 
18 

 
Cambio de carrocería 

 
$8 

Resolución Nro. 008-DIR-2017-ANT, 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Y demás normativa vigente. 

Por cada requerimiento 
Cambio de 
características 

Registro en el 
sistema 

 
19 

 
Cambio de motor 

 
$8 

Resolución Nro. 008-DIR-2017-ANT, 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Y demás normativa vigente. 

Por cada requerimiento 
Cambio de 
características 

Registro en el 
sistema 

 
 

20 

 
Autorización de gestor 
de matriculación de 
vehículos nuevos 

 
 

$50 

 
 
Resolución Nro. 008-DIR ANT-2017 

Autorización que 
permite a una persona 
en representación de 
una casa comercial o 
concesionaria, a 
matricular vehículos o 
motocicletas nuevas, 
previo al cumplimiento 
de requisitos. 

 
Carnet de Gestor 

con duración de un 
año. 

TÍTULOS HABILITANTES 

 
 

21 

 
 
Permiso de Operación / 
Renovación. 

 
 
 

$200 

 
 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Resolución Nro. 117-DIR-2015-ANT. 
Y demás normativa vigente. 

Proceso a petición del 
representante legal de  
compañía/cooperativa, 
previo al cumplimiento 
de requisitos. Valor que 
será divido para el total 
de las unidades que 

 
 

Resolución / Título 
Habilitante 
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resulten del Estudio de 
Necesidad. 

 
 

22 

 
 
Incremento de cupo 

 
 

$104 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Resolución Nro. 117-DIR-2015-ANT. 
Y demás normativa vigente.   

Proceso a petición del 
representante legal de  
la operadora de 
transporte de acuerdo 
al estudio de 
factibilidad, previo al 
cumplimiento de 
requisitos 

Resolución de 
incremento de 

cupo 

 
 

23 

 
Resolución - Adenda  
por habilitación 

 
$10 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Resolución Nro. 117-DIR-2015-ANT. 
Y demás normativa vigente. 

Proceso a petición del 
representante legal de  
la operadora de 
transporte de acuerdo 
al  cumplimiento de 
requisitos. 

 
Resolución de 

Habilitación 

 
24 

 
Resolución - Adenda por 
Deshabilitación 

 
$10 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Resolución Nro. 117-DIR-2015-ANT. 
Y demás normativa vigente.   

Proceso a petición del 
representante legal de  
la operadora de 
transporte de acuerdo 
al requerimiento y 
cumplimiento de 
requisitos 

Resolución de 
Deshabilitación 
para Permiso de 

Operación 

 
 

25 

 
Resolución - Adenda por 
cambio de socio. 
 
 

 
$10 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Resolución Nro. 117-DIR-2015-ANT. 
Y demás normativa vigente. 

Proceso a petición del 
representante legal de  
la operadora de 
transporte de acuerdo 
al requerimiento y 
cumplimiento de 
requisitos 

Resolución de 
Cambio de socio y 

vehículo para 
Permiso de 
Operación. 

 
 

26 

 
Resolución – Adenda 
por cambio de vehículo 
  

 
 

$10 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Resolución Nro. 117-DIR-2015-ANT. 
Y demás normativa vigente. 

Proceso a petición del 
representante legal de  
la operadora de 
transporte de acuerdo 
al requerimiento y 
cumplimiento de 
requisitos 

Resolución de 
Cambio de socio 

con habilitación de 
vehículo para 
Permiso de 
Operación. 

 
 

27 

 
Resolución - Adenda 
cambio de socio y 
vehículo 

 
 

$10 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Resolución Nro. 117-DIR-2015-ANT. 
Y demás normativa vigente. 

Proceso a petición del 
representante legal de  
la operadora de 
transporte de acuerdo 
al requerimiento y 
cumplimiento de 
requisitos 

Resolución de 
Cambio de socio 

con habilitación de 
vehículo para 
Permiso de 
Operación 

 
28 

 
Resolución – Adenda 
por cambio de socio con 
habilitación de vehículo. 
  

 
 

$10 

 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Resolución Nro. 117-DIR-2015-ANT. 
Y demás normativa vigente. 

Proceso a petición del 
representante legal de  
la operadora de 
transporte de acuerdo al 
requerimiento y 
cumplimiento de 
requisitos 

Resolución por 
cambio de socio 
con habilitación 

vehicular. 

 
 

29 

 
Desvinculación - Adenda 
socios y /o accionistas 

 
$12 

Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Resolución Nro. 117-DIR-2015-ANT. 
Y demás normativa vigente. 

Proceso a petición del 
representante legal de  
la operadora de 
transporte de acuerdo 
al cumplimiento de 
requisitos 

Resolución de 
Desvinculación de 

socios y/o 
accionistas 

 
30 

Resolución de 
factibilidad (Constitución 
Jurídica o reforma de 
estatutos) 

 
$145 

Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 
Resolución Nro. 117-DIR-2015-ANT. 
Y demás normativa vigente. 

Proceso a petición de 
usuario, que permite 
constituir una compañía 
o cooperativa previo al 
estudio de necesidad. 

Resolución de 
Emisión para 
Permiso de 
Operación 

PRODUCTOS / SERVICIOS CON VALORES PREVIAMENTE CANCELADOS EN ANT 
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31 

CERTIFICADOS 
- ÚNICO VEHICULAR 
- DE POSEER VEHÍCULO 
- DE CONDUCTOR 
- DE PERMISO DE APRENDIZAJE 
- DE UNA INFRACCIÓN 
- HISTORIAL DE INFRACCIONES 
DE CONDUCTOR. 
- HISTORIAL DE INFRACCIONES 
DE VEHÍCULO. 

 
 
 
Resolución Nro. 008-DIR ANT-2017 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 

 
 
Proceso a petición de 
usuario, en la cual se 
adjunta la orden de 
pago y el comprobante 
vigente del pago del 
servicio consignado a 
la ANT 

 
 
 

Cada certificado 
según 

comprobante de 
pago. 

 
 
 

32 

 
 
 
Bloqueo / Desbloqueo 

 
 
 

 
 
Resolución Nro. 008-DIR ANT-2017 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 

Proceso a petición de 
usuario, en la cual se 
adjunta los documentos 
habilitantes, 
acompañado de la 
orden de pago y el 
comprobante vigente 
del pago del servicio 
consignado a la ANT. 

 
 

Cada bloqueo / 
desbloqueo según 
comprobante de 

pago. 

 
 
 
 
 

33 

 
 
 
 
Servio de replaqueo vehicular y 
motos 

 
 
 
 
Resolución Nro. 008-DIR-2017-ANT 
Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT. 

Proceso a petición del 
usuario, anexando los 
documentos 
habilitantes, más la 
orden de pago 
generada en la página 
web de la ANT, 
conjuntamente con el 
comprobante de pago a 
nombre del propietario 
del vehículo/moto. 

 
 
 
 

Emisión de placas 
provisionales 

(papel) 

 
Artículo 6.- Servicios Técnicos Administrativos.- Los productos y servicios con valores 
previamente cancelados a las arcas de la Agencia Nacional de Tránsito, contemplados en 
los ítems: 31, 32, y 33, del presente cuadro tarifario, previo a su emisión y entrega se 
procederá únicamente al cobro de  $2.00 (dos 00/100) dólares americanos por servicios 
técnicos administrativos. 
 
Artículo 7.- El pago realizado a los servicios brindados por la Dirección Municipal de 
Tránsito del GAD Municipal de Jaramijó, no garantiza que el trámite sea favorable, ya que 
el mismo se encuentra sujeto al cumplimiento de los requisitos, normativa establecida y 
análisis completo del trámite. 
 
Artículo 8.- Todo trámite dispuesto mediante orden judicial serán ingresados/realizados,  
sin costo, para tal efecto se deberá adjuntar el documento de autoridad competente 
solicitante.   
 
Artículo 9.- Recargos de la tasa de Revisión Técnica Vehicular.- Conforme lo establece 
la Resolución No. 025-ANT-DIR-2019, los recargos para los casos de no aprobación de la 
Revisión Técnica Vehicular se aplicarán conforme lo siguiente: 
 
Los vehículos disponen de cuatro oportunidades para aprobar la Revisión Técnica 
Vehicular. 
 
a) En caso de que el vehículo aprobare la revisión técnica vehicular, se colocará el 
sticker/adhesivo de aprobado, el mismo que contará con dispositivos de identificación del 
vehículo, y con todas las seguridades para su destrucción en caso de que se intente retirarlo. 
El vehículo deberá salir del Centro de Revisión Técnica Vehicular con el sticker/adhesivo 
colocado en el parabrisas o en un lugar visible en caso de motocicletas o similares, no 
pudiendo el propietario o tenedor del vehículo exigir que el sticker/adhesivo no le sea 
colocado. 
b) Si el vehículo durante la primera Revisión Técnica Vehicular no supere algunos de los 
parámetros establecido entrará en la categoría de CONDICIONAL, para lo cual el Centro 
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de Revisión Técnica Vehicular emitirá un documento (Reporte de Resultados) con las 
razones pormenorizadas de condicionamiento. El propietario tiene la obligación de reparar 
el vehículo y volverlo a presentar a la revisión técnica en un plazo máximo de treinta (30) 
días, sin costo adicional. La segunda Revisión Técnica Vehicular se la realizará únicamente 
en aquellos aspectos en que fue condicionado en el mismo Centro de Revisión Técnica 
Vehicular. Si la revisión la segunda revisión la realiza fuera del plazo, cancelará el 100% de 
la tasa. 
 
c) En caso de no aprobar la segunda Revisión Técnica Vehicular, el vehículo será 
presentado a una tercera Revisión Técnica Vehicular en el mismo Centro de Revisión 
Técnica Vehicular y dentro de treinta (30) días calendarios siguientes, previo el pago del 
50% de la tarifa vigente. Solo será revisado aquello que hubiera sido la causa del rechazo 
y que se hallare pendiente de aprobación. 
 
d) En caso de no aprobar la tercera revisión, se someterá al vehículo a una cuarta Revisión 
Técnica Vehicular en el mismo Centro, la misma que se la realizará de manera completa, 
es decir, no solamente en aquellos aspectos que fueron objeto de rechazo; para lo cual se 
solicitará el pago del 100% de la tarifa vigente. El plazo máximo para someterse a la cuarta 
revisión técnica, será de treinta (30) días posteriores a la fecha de la tercera revisión. 
 
e) Los vehículos que no aprobaren la cuarta revisión técnica, serán prohibidos de circular y 
se sujetarán al trámite determinado en la resolución de la materia, emitida por la Agencia 
Nacional de Transito. 
 
Artículo 10.- El Área de Recaudación de la Dirección Municipal de Tránsito, únicamente 
emitirá el borrador de título de crédito que permitirá a la ventanilla de recaudación del GADC 
Jaramijó cobrar los valores correspondientes a los servicios que presta esta Dirección 
Municipal de Tránsito, contemplados en el Art 5 de la presente Ordenanza. 
Llevará un registro de los comprobantes de pago de los productos y servicios previamente 
cancelados a la ANT, para el informe mensual, trimestral, semestral y anual que requiere la 
ANT. (REPORTE DE PLACAS, CERTIFICADOS, BLOQUEOS/DESBLOQUEOS). 
 
Artículo 11.- Recargos por retraso en el proceso completo de matriculación vehicular 
dentro de la calendarización.-  Conforme lo establece la Resolución 025-DIR-2023-ANT, 
del 28 de diciembre del año 2023, aprueba y emite el CUADRO TARIFARIO de valores de 
los derechos por los servicios que presta la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; los recargos para los casos de retraso en 
el proceso completo de matriculación vehicular corresponde a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- Todo aquello que no se encuentre contemplado en la presente Ordenanza, se 
sujetará a lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, Código Orgánico 
Administrativo COA, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
LOTTTSV, Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de Competencias; y, otras 
Ordenanzas de Transporte Terrestre y Tránsito que se crearen en el Cantón Jaramijó y 
demás normas legales conexas aplicables a la materia. 
 
SEGUNDA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Jaramijó, a través de la 
Coordinación de Comunicación Institucional, y la Dirección Municipal de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial, difundirá la presente Ordenanza en los medios de 
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comunicación colectiva del Cantón, a fin de que las y los ciudadanos conozcan el contenido 
de la presente normativa Cantonal. 
 
TERCERA.- Los recursos recaudados conforme la presente Ordenanza, se destinarán al 
fortalecimiento y gestión en el ámbito del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. 
 
CUARTA.- Una vez aprobada la presente Ordenanza, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jaramijó, a través de la Dirección Municipal de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, como mecanismo de socialización, 
procederá a la entrega de la presente Normativa, a las Operadoras de transporte terrestre 
del ámbito Intracantonal. 
 
QUINTA.- La Dirección Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
GAD Municipal de Jaramijó, en coordinación con la Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jaramijó; realizarán el seguimiento y 
evaluación de la aplicación de la presente Ordenanza, y elevarán un informe técnico al 
Ejecutivo Cantonal hasta diciembre de cada año, para análisis de la recaudación y toma de 
decisiones; y, de ser el caso su respectiva reforma. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
PRIMERA: La indexación de los valores de las tasas por los servicios que presta la 
Dirección de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD Jaramijó, estarán 
sujetos a las nuevas Resoluciones emitidas por la Agencia Nacional de Tránsito, o a la 
regulación nacional del salario básico unificado, bajo la responsabilidad de la Dirección 
Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, en coordinación con la 
Dirección Financiera y la Dirección de Tecnología y Sistemas Informáticos. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA: La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en el Registro Oficial, además será difundida a través de la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Jaramijó y la Página Web Institucional 
www.jaramijo.gob.ec 
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal a los 2 días del mes de Junio  
de dos mil veinticinco. 
 
    
 
  Sr. Simetrio Calderón Álava                            Ab. Haydée Macías Anchundia                               
      ALCALDE DEL CANTÓN JARAMIJÓ             SECRETARIA GENERAL (E) 

CERTIFICACIÓN: En mi calidad de Secretaria General Encargada del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Jaramijó, CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL CUADRO TARIFARIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
JARAMIJÓ”, fue debidamente analizada, discutida y aprobada por el Pleno del Concejo 
Cantonal, en dos sesiones extraordinaria y ordinarias distintas celebradas los días: 02 y 05 
de Junio del 2025, de conformidad a lo que establece el inciso tercero del Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 
habiendo sido aprobada definitivamente en la última sesión antes indicada. LO 
CERTIFICO.- 

Firmado electrónicamente por:

SIMETRIO ARMENGOL
CALDERON ALAVA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

HAYDEE MARIA MACIAS
ANCHUNDIA
Validar únicamente con FirmaEC
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Ab. Haydée Macías Anchundia 

SECRETARIA GENERAL (E) DEL CONCEJO 
 
RAZÓN: Siento por tal que con fecha 10 de Junio del 2025, a las 10H11, remití la 
“ORDENANZA QUE ESTABLECE EL CUADRO TARIFARIO DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN JARAMIJÓ”, al Sr. Alcalde con copia de Ley, para su correspondiente 
sanción u observación, dentro del término de Ley, de conformidad a lo establecido en el 
inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD. LO CERTIFICO.- 
 

 
 
 

Ab. Haydée Macías Anchundia 
  SECRETARIA GENERAL (E) DEL CONCEJO 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN JARAMIJÓ, Jaramijó 10 de Junio del 2025, a las 16h12.- VISTO: 
De conformidad a lo establecido en los Arts. 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, y una vez que se ha dado 
cumplimiento con las disposiciones legales y la Constitución de la República del Ecuador.- 
SANCIONO.- La presente “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL CUADRO TARIFARIO 
DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN JARAMIJÓ”, la misma que fue 
aprobada en primer debate por el Pleno del Concejo Cantonal de Jaramijó con fecha 02 de 
Junio de 2025 y posteriormente en segundo debate aprobada por el Concejo Cantonal de 
Jaramijó con fecha 05 de Junio del 2025; por lo que dispongo su promulgación y publicación 
a través de la página Web Municipal www.jaramijo.gob.ec, y en el Registro Oficial, 
Cúmplase y Publíquese. 
 

 
 
 

Sr. Simetrio Calderón Álava 
ALCALDE DEL CANTÓN JARAMIJÓ 

 
Proveyó y firmó la presente Ordenanza, que antecede el Señor Simetrio Calderón Álava, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jaramijó, a los 10 días del mes 
de Junio del año 2025 a las 16h12. LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 

Ab. Haydée Macías Anchundia 
    SECRETARIA GENERAL  (E) DEL CONCEJO 

Firmado electrónicamente por:

HAYDEE MARIA MACIAS
ANCHUNDIA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

HAYDEE MARIA MACIAS
ANCHUNDIA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

SIMETRIO ARMENGOL
CALDERON ALAVA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

HAYDEE MARIA MACIAS
ANCHUNDIA
Validar únicamente con FirmaEC
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jaramijó a fin de dar cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
vial, el cual dispone la implementación del servicio y funcionamiento del Centro de Revisión Técnica 
Vehicular para verificar las condiciones técnico mecánicas, de seguridad ambiental, de control de 
los vehículos automotores previo a su matriculación en todo el país. 
 
Así también, la norma ibídem establece en su Art. 206A que: Los vehículos que presten el servicio 
de transporte público y comercial, se sujetarán a una revisión técnica vehicular que será un requisito 
previo al otorgamiento de la matrícula respectiva.   
 
En este sentido, el GAD Municipal de Jaramijó contrató los estudios para la implementación por 
Gestión Directa, del Centro de Revisión Técnica Vehicular que complementará los servicios que 
actualmente viene brindando la Dirección Municipal de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
Vial del GAD Jaramijó, acorde a las competencias asumidas en modelo de gestión B. 
 
La revisión técnica vehicular (RTV) busca precautelar la vida, la salud, la integridad de las personas, 
el ambiente y el bienestar de los habitantes del Cantón Jaramijó y de otros Cantones que no cuentan 
con este servicio; a través de la verificación de las condiciones técnico mecánicas del parque 
automotriz, para lo cual es necesario contar con la normativa legal que permita regular el perfecto 
funcionamiento del Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón Jaramijó, en cumplimiento de 
la normativa emitida por la Agencia Nacional de Regulación y Control, del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad vial, bajo el modelo de gestión de administración directa. 
 
Por los antecedentes señalados y al cumplir las disposiciones y procedimientos pertinentes, se pone 
a consideración el Proyecto de Ordenanza que Regula el Funcionamiento del Centro de Revisión 
Técnica Vehicular Jaramijó; para que el Pleno del Concejo dentro de sus facultades legislativas dé 
el trámite respectivo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Edición Especial Nº 328 - Registro Oficial

50 

Viernes 27 de junio de 2025

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN JARAMIJÓ 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 52 de la Constitución de la República del Ecuador, establece “Las personas tienen 
derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a 
una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características”. 
 
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.” 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad territorial, integración y participación 
ciudadana.” 
 
Que, el artículo 57 del COOTAD.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 
corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos 
y resoluciones; c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 
servicios que presta y obras que ejecute. 
 
Que, en el inciso segundo artículo 130 del COOTAD prescribe: “…Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el 
tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal… Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales definirán en su cantón el modelo de gestión de la competencia de 
tránsito y transporte público, de conformidad con la ley, para lo cual podrán delegar total o 
parcialmente la gestión a los organismos que venían ejerciendo esta competencia antes de la 
vigencia de este Código…” 
 
Que, el artículo 115 ibídem dispone: “Competencias concurrentes.- Son aquellas cuya titularidad 
corresponde a varios niveles de gobierno en razón del sector o materia, por lo tanto, deben 
gestionarse obligatoriamente de manera concurrente. Su ejercicio se regulará en el modelo de 
gestión de cada sector, sin perjuicio de las resoluciones obligatorias que pueda emitir el Consejo 
Nacional de Competencias para evitar o eliminar la superposición de funciones entre los niveles de 
gobierno. Para el efecto se observará el interés y naturaleza de la competencia y el principio de 
subsidiariedad.” 
 
Que, el artículo 116 ibídem señala: “…La gestión es la capacidad para ejecutar, proveer, prestar, 
administrar y financiar servicios públicos. Puede ejercerse concurrentemente entre varios niveles 
de gobierno, dentro del ámbito de competencias y circunscripción territorial correspondiente, según 
el modelo de gestión de cada sector.” 
 
Que, el Art. 166 ibídem, prescribe: “Financiamiento de obligaciones.-Toda norma que expida un 
gobierno autónomo descentralizado que genere una obligación financiada con recursos públicos 
establecerá la fuente de financiamiento correspondiente. Las tasas y contribuciones especiales de 
mejoras, generales o específicas, establecidas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
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descentralizados ingresarán necesariamente a su presupuesto o cuando corresponda, al de sus 
empresas o al de otras entidades de derecho público, creadas según el modelo de gestión definido 
por sus autoridades, sin perjuicio de la utilización que se dé a estos recursos de conformidad con la 
ley”. 
 
Que, el Art. 186 ibídem, señala: “Facultad tributaria.- (Reformado por el Art. 15 de la Ley s/n, R.O. 
166-S, 21-I-2014).- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritos 
metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de planificación o 
administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o 
ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios 
públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 
circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías. Cuando por decisión del 
gobierno metropolitano o municipal, la prestación de un servicio público exija el cobro de una 
prestación patrimonial al usuario, cualquiera sea el modelo de gestión o el prestador del servicio 
público, esta prestación patrimonial será fijada, modificada o suprimida mediante ordenanza. Los 
municipios aplicarán obligatoriamente las contraprestaciones patrimoniales que hubieren fijado para 
los servicios públicos que presten, aplicando el principio de justicia redistributiva. El incumplimiento 
de esta obligación podrá ser causal de destitución de los funcionarios responsables. 
 
Que, el artículo 2 dela Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, se 
fundamenta en los principios generales, entre ellos “derecho a la vida, al libre tránsito y la movilidad, 
mejorar la calidad de vida del ciudadano y a la preservación del ambiente. 
 
Que, el Art. 30.5. ibídem establece: “ Competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Regionales Metropolitanos y Municipales. - Los Gobiernos Autónomos Descentralizados tendrán las 
siguientes competencias:… j) Autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión y control 
técnico vehicular, a fin de controlar el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de 
gases y el ruido, con origen en medios de transporte terrestre; 
 
Que, el artículo 206 ibídem dispone: “ Revisión Técnica y Control Vehicular.- (Sustituido por el Art. 
135 de la Ley s/n R.O. 512-5S, 10-VIII- 2021).- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
competentes y las mancomunidades o consorcios implementarán el servicio y funcionamiento de 
Centros de Revisión y Control Técnico Vehicular (CRTV) para verificar las condiciones técnico 
mecánicas, de seguridad ambiental, de control de los vehículos automotores, previo a su 
matriculación en todo el país y otorgarán los permisos correspondientes, según la ley y los 
reglamentos. La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se encargará de emitir la autorización de los CRTV. La revisión técnica vehicular 
realizada en cualquier parte del territorio nacional será suficiente y válida para transitar libremente 
en todo el territorio ecuatoriano. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados no podrán imponer 
multas, ni cobrar retroactivamente valores por concepto de multas a los propietarios de los vehículos 
que no hayan realizado la revisión técnica vehicular dentro de su circunscripción territorial. (…) En 
cada capital provincial deberá existir al menos un Centro de Revisión Técnica Vehicular (CRTV). 
 
Que, Art. 206A, ibídem señala: “Revisión técnica vehicular. - (Agregado por el Art.136 de la Ley s/n 
R.O. 512-5S, 10- VIII-2021).- Los vehículos que presten el servicio de transporte público y comercial, 
se sujetarán a una revisión técnica vehicular que será un requisito previo al otorgamiento de la 
matrícula respectiva. 
 
Que, el artículo 1 de la Resolución 025-ANT-DIR-2019 expresa: “El presente Reglamento tiene por 
objetivo establecer las normas y procedimientos de cumplimiento obligatorio a nivel nacional 
respecto de la Revisión Técnica Vehicular (RTV), así como también el procedimiento que permita 
autorizar el funcionamiento de los Centros de Revisión Técnica Vehicular (CRTV) en todo el país y 
emisión de permisos correspondientes, conforme determina la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), su Reglamento General de aplicación y reglamentos técnicos 
vigentes. 
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Que, Art. 5 ibídem dispone: “Ningún vehículo podrá circular por el territorio ecuatoriano sin poseer 
la matrícula vigente, haber cancelado los pagos de tasas, impuestos y multas, así como el adhesivo 
de Revisión Técnica Vehicular correspondiente. Fuera de los plazos establecidos para el efecto, los 
organismos de control de tránsito, según el ámbito de sus competencias, procederán a la 
aprehensión del automotor, hasta que su propietario presente la cancelación de los valores 
pendientes por concepto de tasas, impuestos y multas asociadas al proceso de matrícula”. 
 
Que, el artículo 10, ibídem reza: “ Los objetivos fundamentales de la Revisión Técnica Vehicular 
son: 1. Garantizar las condiciones mínimas de seguridad de los vehículos, relacionadas con el 
diseño, fabricación de los mismos, y en los que aplique, el mantenimiento de las condiciones 
originales con las que fue homologado; así como el cumplimiento de la normativa técnica vigente; 
2. Verificar que los vehículos a motor mantengan un nivel de emisiones contaminantes que no 
superen los límites máximos establecidos en la normativa técnica vigente; 3. Identificar las fallas 
mecánicas previsibles y en general las fallas por falta de mantenimiento de los vehículos; 4. Mejorar 
la seguridad vial a través de la verificación en el cumplimiento de elementos mínimos de seguridad 
activa y pasiva propios para cada vehículo; 5. Mejorar la capacidad de operación del vehículo; 6. 
Reducir las emisiones contaminantes; y, 7. Comprobar la idoneidad de uso de cada vehículo. 
 
Que, el artículo 12, ibídem prescribe “ La ANT auditará el funcionamiento de los Centros de Revisión 
Técnica Vehicular a nivel nacional. Esta facultad podrá ser delegada a un organismo especializado”. 
 
Que, el artículo 14 ibídem señala: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados que hayan asumido 
las competencias de matriculación, para la implementación de los Centros de Revisión Técnica 
Vehicular, podrán optar por las siguientes figuras: implementación directa, por contrato, gestión 
compartida, por delegación a otro nivel de gobierno, cogestión o conformación de mancomunidades 
o consorcios entre dos o más gobiernos autónomos descentralizados y demás figuras de 
conformidad con lo establecido en la Ley. 
 
Que, el artículo 15 ibídem reza “Los Centros de Revisión Técnica Vehicular son las unidades 
técnicas diseñadas, construidas, equipadas y autorizadas para realizar la Revisión Técnica 
Vehicular. Estos Centros son los únicos autorizados para emitir los certificados o reportes de 
resultados que contengan los aspectos técnicos específicos de APROBACIÓN, 
CONDICIONAMIENTO o RECHAZO de los vehículos que fueron sometidos a la Revisión Técnica 
Vehicular”. 
 
Que, el artículo 29 ibídem “Los Centros de Revisión Técnica Vehicular (CRTV) deberán contar con 
infraestructura y equipamiento que permitan el cumplimiento de los objetivos planteados en el 
presente Reglamento…” 
 
En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en el artículo 240 y 264 de la Constitución de la 
República de Ecuador, y los artículos 7, 55 literal e) y 57 literal a) y c), del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); EXPIDE: 
 
 
“ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR DEL CANTÓN JARAMJÓ”. 
 

 
Título I 

PRINCIPIOS GENERALES 
Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto regular la implementación, funcionamiento 
del Centro de Revisión Técnica Vehicular de Jaramijó. 
 
Art. 2.- Ámbito de aplicación.- El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza es la 
circunscripción territorial del Cantón de Jaramijó, por tanto, rige para todas las personas naturales 
o jurídicas que sean propietarias o tenedoras de vehículos a motor. 
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Art. 3.- Conceptos básicos.- Para efectos de la aplicación a la presente Ordenanza, se establecen 
los siguientes conceptos: 
 • Centros de revisión técnica vehicular - CRTV: Son unidades técnicas construidas, equipadas y 
autorizadas para realizar el proceso de revisión técnica vehicular obligatoria y emitir los documentos 
que estén facultados por la normativa vigente, es decir sobre la aprobación o rechazo de los 
vehículos en la Revisión Técnica Vehicular como requisitos para la matriculación; 
 • Defecto vehicular: Es un desperfecto, daño, inoperatividad, o ausencia de piezas o 
funcionalidades del vehículo, que constituye incumplimiento de las normas técnicas de revisión 
técnica vehicular y que se sanciona de conformidad con la presente Ordenanza y con las normas 
aplicables expedidas por las autoridades competentes en materia de tránsito; 
 • Normas técnicas de revisión técnica vehicular; Son las normas que expide la Agencia Nacional 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Segundad Vial, del Instituto Ecuatoriano 
de Normalización; 
 • Tasas: Es el valor detallado del servicio que presta el Centro de Revisión Técnica Vehicular, con 
la respectiva tasa fijada por la Agencia Nacional de Tránsito y ratificada mediante ordenanza 
municipal del GAD Jaramijó; 
 • Revisión anticipada: Constituye la presentación del vehículo sujeto a la revisión técnica vehicular, 
en fecha anterior a la asignada por el calendario de matriculación; 
 • Revisión Técnica Vehicular RTV: Mecanismo de verificación mediante un conjunto de 
procedimientos técnicos normalizados, con la finalidad de determinar que los vehículos que 
transitan dentro del Cantón Jaramijó, cumplan las normativas técnicas y mecánicas, así como las 
condiciones mínimas de seguridad, calidad y protección ambiental, homologado por la Agencia 
Nacional de Tránsito. Comprende los procedimientos de revisión mecánica y de seguridad; control 
de emisión de gases contaminantes y ruido dentro de los límites permisibles; y, revisión de 
especificaciones requeridas para el servicio público, comercial, cuenta propia y particular. Para 
efectos de la presente Ordenanza, se denominará a este proceso por sus siglas RTV. 
 
Art. 4.- Organismo responsable.- El control y supervisión del servicio que por esta Ordenanza se 
regula, estará a cargo de la Dirección Municipal de Transporte Terrestre, Transito y Segundad Vial 
del GAD Municipalidad de Jaramijó, la cual será responsable de cumplir y hacer cumplir las normas 
previstas en esta Ordenanza y de ejecutar todas las atribuciones inherentes a dicho control. 
 

 
Título II 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR PARA MATRICULACIÓN 
Capítulo I GENERALIDADES 

 
Art. 5.- Obligatoriedad de la revisión técnica vehicular.- La revisión técnica vehicular en el CRTV 
del cantón de Jaramijó, será de cumplimiento obligatorio para todos los vehículos de las personas 
naturales o jurídicas que sean propietarias o tenedoras de vehículos a motor para su matriculación 
en el Cantón Jaramijó. 
 
Art. 6.- Normas técnicas aplicables al proceso de revisión técnica vehicular.- El proceso de 
revisión técnica vehicular se efectuara sujetándose a las normas de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Transito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación; las ordenanzas sobre la 
materia; las normas técnicas que expida la Agencia Nacional de Control y Regulación del Transporte 
Terrestre, Transito y Seguridad Vial - ANT; los reglamentos e instructivos técnicos que expida la 
Dirección Municipal de Tránsito del Cantón Jaramijó, que serán desarrollados, entre otras normas 
técnicas, en base a las normas contempladas en el Texto Unificado de Legislación Ambiental; y las 
normas que sobre la materia expida el Instituto Ecuatoriano de Normalización INEN. 
 

 
Capítulo II 

DEL PROCESO DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 
 

Art. 7.- Elementos de la revisión técnica vehicular.- El proceso de revisión técnica vehicular 
comprenderá: 
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• Verificación de la documentación del vehículo que avalen su legalidad, propiedad o tenencia, así 
como otros documentos que fueren necesarios presentarse; 
• Revisión mecánica y de seguridad; 
• Control de emisiones de gases contaminantes o de opacidad y ruido dentro de los límites máximos 
permisibles; 
• Revisión de idoneidad, en los casos específicos que se determinen. 
 
Art. 8.- Legalidad, propiedad o tenencia del vehículo.- En caso de comprobarse que el vehículo 
presenta alguna irregularidad como problemas aduaneros o judiciales o inconsistencia en los 
números seriales de motor, chasis y plaquilla o cualquier modificación en la estructura del chasis, el 
mismo será retenido y puesto a ordenes ante la autoridad legalmente competente. 
 
Art. 9.- Revisión mecánica y de seguridad.- La revisión mecánica y de seguridad de los vehículos 
tiene por objeto verificar el correcto funcionamiento de sus mecanismos y sistemas, de tal forma 
que se garantice la vida, la seguridad y la integridad de sus ocupantes y de las demás personas. 
 
Art. 10.- Control de contaminación.- El control de las emisiones de gases contaminantes o de 
opacidad y ruido de los vehículos tiene por objeto verificar que estos no sobrepasen los límites 
máximos permisibles establecidos por el ente rector. 
 
Art. 11.- Normas aplicables al control de la contaminación.- El control de la contaminación se 
realizará en consideración a las siguientes normas técnicas, las cuales se declaran expresamente 
incorporadas a esta Ordenanza: a) El Reglamento de la ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Transito y Segundad Vial, en específico las disposiciones contenidas en el Libro IV, y su reforma; b) 
Las normas sobre la materia que constan en el Texto Unificado de la Legislación Ambiental 
Secundaria; c) Las normas que sobre la materia expida el instituto Ecuatoriano de Normalización 
(INEN); d) Los reglamentos que expida el GAD Municipal de Jaramijó, y que sean aplicables para 
el efecto. 
 
Art. 12.- Control de emisión de gases o de opacidad.- El control de la emisión de gases 
contaminantes o de opacidad se realizará considerando las siguientes normas técnicas, las cuales 
se declaran expresamente incorporadas a esta Ordenanza: 
• La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 202 "Gestión Ambiental. Aire. Vehículos Automotores. 
Detección de la Opacidad de Emisiones de Escape de Motores de Diesel mediante la Prueba 
Estática. Método de Aceleración Libre", y sus correspondientes actualizaciones; 
• La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 203 "Gestión Ambiental, Aire, Vehículos Automotores. 
Determinación de la Concentración de Emisiones de Escape en Condiciones de Marcha Mínima o 
"Ralentí", Prueba Estática", y sus correspondientes actualizaciones; 
• La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 349 "Revisión Técnica Vehicular. Procedimientos" y 
sus correspondientes actualizaciones, así como las demás dictadas por los entes reguladores por 
ley y que no consten en esta presente ordenanza. 
 
Art. 13.- Medición de la calidad del aire.- La Dirección Municipal de Transporte Terrestre,Transito 
y Seguridad Vial del GAD Municipal de Jaramijó, establecerán la coordinación necesaria para 
monitorear la calidad del aire que permita determinar los niveles de sustancias toxicas en el aire, 
directamente vinculadas a las emisiones de los vehículos automotores. 
 
Art. 14.- Control del ruido.- El control del ruido se realizará considerando las normas que sobre la 
materia constan en el Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria, así como en las 
normas establecidas en el artículo 11 de la presente Ordenanza. 
 
Art. 15.- Idoneidad de los vehículos que prestan servicio público o comercial.- Para efectos 
de esta Ordenanza, se entenderá por idoneidad, el cumplimiento de requisitos con los que deben 
contar los vehículos que prestan servicio público o comercial dentro del Cantón Jaramijó, a fin de 
identificar y clasificar los vehículos de transporte público o comercial, según el ámbito de servicio; 
y, prevenir fallas técnicas o mecánicas en resguardo de la seguridad de los usuarios, la población 
en general y el medio ambiente. La revisión de idoneidad se circunscribirá al examen de una serie 
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de elementos y características propias del servicio o la actividad que desempeñen. Serán aplicables 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, su Reglamento General de 
Aplicación; las Ordenanzas sobre la materia; las normas técnicas que expida la Agencia Nacional 
de Control y Regulación del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial - ANT; los reglamentos 
e instructivos técnicos que expida la Dirección Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial del GAD Jaramijó, que serán desarrollados, entre otras normas técnicas, en base a 
las normas contempladas en el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria TULSMA; y 
las normas que sobre la materia expida el Instituto Ecuatoriano de Normalización INEN y que la 
Dirección de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, Operativa Responsable de Transito del 
GAD Municipal de Jaramijó, considere de aplicación necesaria. 
 

 
Capítulo III 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 
 
Art. 16.- Oportunidades para aprobación de la revisión técnica vehicular.- Todo vehículo tendrá 
hasta cuatro oportunidades para aprobar la revisión técnica vehicular. Las revisiones serían 
ordinariamente totales, y excepcionalmente parciales. Se podrá realizar una revisión parcial de un 
vehículo, solamente cuando este se haya presentado a una revisión total en los treinta días 
anteriores y haya aprobado en el resto de parámetros. Las revisiones, sean estas totales o parciales, 
tempranas, tardías o a tiempo, tendrán el mismo costo para el usuario, expresado según el cuadro 
tarifario aprobado por el ente rector ANT, más el valor del sticker, exceptuando la segunda revisión 
que se haga dentro de los treinta días de realizada la primera revisión, la cual en ese plazo no tendrá 
costo alguno, caso contrario, tendrá el valor completo revisándose solo lo que salió reportado en la 
primera. 
 
Art. 17.- Resultados.- Una vez finalizado el proceso de revisión técnica vehicular, la aplicación de 
línea pasará los datos de la revisión que incluye: datos del vehículo, la línea de inspección, código 
del defecto, valor medida, calificación, posición del defecto encontrado, a una aplicación informática 
del GAD Municipal de Jaramijó, con los adecuados niveles de seguridad que impida cualquier tipo 
de manipulación de la información incorporada, la que calificará las medidas comparándolas con 
una tabla de umbrales o rangos para defectos no visuales y con un sistema de valoración de 
defectos visuales. Una vez calificadas las medidas y generados los defectos, se procede a 
determinar el estado de la revisión e imprimir los documentos pertinentes. El resultado de una 
revisión puede ser: a) APROBADA: Resultado de la revisión técnica vehicular que ha aprobado 
según la normativa legal vigente, conforme el Artículo 6 de la presente Ordenanza. b) NO 
APROBADA: Con un conjunto de defectos con calificación mayor al límite de no aprobación. El 
vehículo debe regresar al Centro de Revisión Técnica vehicular dentro de los treinta días posteriores 
a la revisión, habiendo reparado todos los defectos que lo hicieron reprobar. c) RECHAZADA: 
Cuando se haya reprobado revisiones sucesivas, y se presupone que el vehículo no puede ser 
reparado, y en razón de presentar un gran riesgo para la seguridad pública, por lo que el mismo 
debe ser retirado de circulación. Además de estos criterios, en el caso del transporte público, se 
aplican según el conjunto de valores y defectos pertenecientes a la categoría que regula los 
aspectos normados para este tipo de vehículos, tales como colores, tipografías, identificaciones, 
taxímetros, carteleras, entre otros, que son aplicables exclusivamente para este tipo de transporte. 
Por lo que debe ser reparado o subsanado, y regresar para ser objeto de una nueva constatación. 
 
Art. 18.- Aprobación de la revisión técnica vehicular.- En caso de que el vehículo aprobare la 
revisión técnica vehicular, el GAD Municipal de Jaramijó, colocara el sticker/adhesivo de aprobado, 
el mismo que contará con dispositivos de identificación del vehículo, y con todas las seguridades 
para su destrucción en caso de que se intente retirarlo. El vehículo deberá salir del Centro de 
Revisión Técnica Vehicular con el sticker/adhesivo colocado en el parabrisas o en un lugar visible 
en caso de motocicletas o similares, no pudiendo el propietario o tenedor del vehículo exigir que el 
sticker/adhesivo no le sea colocado. El sticker/adhesivo contará con un número secuencial único e 
incluirá tecnología que permita reconocer la identidad del vehículo mediante una metodología de 
detección moderna y automática. 
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Art. 19.- No aprobación de revisión técnica vehicular.- En caso de que un vehículo no aprobare 
la revisión mecánica y de seguridad, en el control de la emisión de gases contaminantes o de 
opacidad o ruido dentro de los límites máximos permisibles de conformidad con la normativa en la 
materia, o en su idoneidad cuando esta fuere del caso, y sea necesario que se someta a una nueva 
revisión, el Centro de Revisión Técnica Vehicular, deberá emitir un documento con las razones de 
la no aprobación. 
 
Art. 20.- Segunda Revisión.- Los vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos de 
verificación de estado mecánico y de seguridad, del nivel de emisiones de gases contaminantes o 
de opacidad y ruido dentro de los límites máximos permisibles, deberán ser sometidos a la 
reparación de los daños o deficiencias detectadas, y solo luego de ello podrán ser revisados por 
segunda ocasión en la parte o partes que hubiere sido objeto de no aprobación, a no ser que se 
verifique la necesidad de revisión de otras partes. Si esta segunda revisión se la realiza dentro del 
plazo de treinta días posteriores a la primera revisión, no tendrá costo si la segunda revisión se la 
realiza vencido el plazo antes señalado, tendrá un costo establecido del 50% más el valor del 
sticker/adhesivo de revisado. 
 
Art. 21.- Tercera Revisión.- De no aprobar el segundo revisado, los vehículos podrán ser revisados 
por tercera vez, dentro del plazo máximo de treinta días posteriores a la segunda revisión, previo el 
pago del 50 % de la tasa de revisión técnica vehicular, más el valor del sticker/adhesivo de revisado. 
Solo será revisado aquel defecto o daño que no ha sido aprobado y que se halle pendiente de 
aprobación a no ser que se verifique la necesidad de otra revisión 
 
Art. 22.- Cuarta Revisión.- Si la tercera revisión no fuere aprobada, el vehículo podrá ser revisado 
por cuarta ocasión, la cual deberá suceder dentro del plazo máximo de treinta días posteriores a la 
tercera revisión. En este caso, se volverá a practicar una revisión técnica completa, no solamente 
en aquellas partes que hubieran sido rechazadas, sino en forma integral, previo el pago del 100% 
del monto de la tasa vigente para la primera revisión, más el sticker/adhesivo de revisado. Si el 
vehículo no superare la cuarta revisión técnica vehicular será rechazado definitivamente, no podrá 
ser matriculado, se deberá retirar las placas y la matricula. Si el vehículo pertenece al servicio 
público o comercial, el mismo será dado de baja con el correspondiente título habilitante, y si 
continúa circulando estará expuesto a las sanciones que por este motivo prevé el COIP, LOTTTSV 
y su Reglamento de aplicación. 
 
Art. 23.- Responsabilidad.- Los propietarios de los vehículos que no han aprobado la RTV dentro 
del horario respectivo de calendarización, serán los únicos responsables por las multas o sanciones 
que estos generen, por lo que el GAD Municipal de Jaramijó no se responsabiliza de dichas 
sanciones generadas. 
 
Art. 24.- Emisión de certificados.- Los certificados de revisión técnica vehicular aprobada, así 
como los documentos de no aprobado y rechazo en este proceso, deberán ser emitidos por el GAD 
Municipal de Jaramijó, firmados por los responsables de la Dirección Municipal de Transporte 
Terrestre, Transito y Seguridad Vial del GAD Jaramijó. 
 
Art. 25.- Control en vía pública.- La Dirección Municipal de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial del GAD Jaramijó, en coordinación con la Policía Nacional de Tránsito, Comisión de 
Tránsito del Ecuador – CTE, y demás organismo de control, realizará controles de revisión técnica 
vehicular en la vía pública dentro de la circunscripción cantonal, mientras se mantenga con el 
Modelo de Gestión B, dictada por el Concejo Nacional de Competencias, para lo cual, el operador 
contará con analizadores de gases, opacímetros y demás equipos necesarios. 
 
Art. 26.- Procedimiento del control en vía pública.- En caso de detectarse vehículos que 
independientemente de que hayan acudido o no a la revisión vehicular, no cumplan con los 
parámetros de emisiones exigidos o que tengan algún desperfecto visual, el agente de control del 
tránsito en el operativo de control en las vías, detendrá el vehículo para que sea evaluado en el 
Centro de Revisión Técnica Vehicular del GAD Municipal de Jaramijó, por las siguientes causas: a) 
Emanación de gases de color azul o negro. b) Motocicletas que pasada la prueba de sonómetro se 
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determine que su nivel de sonido supera los límites permisibles conforme la Ley de Ambiente 
Decreto Nº 3.516, publicado en la Edición Especial Nº 2 del Registro Oficial del 31 de marzo de 
2003. 11 c) Vehículos a diésel que emitan exceso de humo. d) Otras presuntas fallas técnico 
mecánicas que el agente de control evidencie y requiera pasar la revisión vehicular. e) Vehículos 
con vidrios polarizados, con películas antisolares oscuras o láminas de seguridad en Vehículos 
automotores, sin autorización de la Agencia Nacional de Tránsito.  En todos los casos señalados en 
los literales anteriores, el propietario del vehículo solo cancelará el 50% de la revisión técnica 
mecánica determinada en la Ordenanza de Tasas de la Dirección Municipal de Tránsito del GAD 
Municipal de Jaramijó si al pasar la revisión técnico-mecánica, se detectan fallas que deben ser 
subsanadas. 
 

 
Título III 

DE LAS TASAS 
 
Art. 27.- De las tasas.- Los servicios que presta el Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón 
Jaramijó, estarán gravados de acuerdo al pliego tarifario vigente emitido por la Agencia Nacional de 
Transito con sus respectivos valores emitidos en la resolución correspondiente, valores emitidos 
cada año, siendo al momento los establecidos en la Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT, de fecha 
28 de diciembre de 2023, que entró en vigencia a partir del 01 de enero de 2024, valores que se 
encuentran ratificados mediante la ORDENANZA QUE ESTABLECE  EL CUADRO TARIFARIO DE 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON JARAMIJÒ. 
 
Art. 28.- Modificación de las tasas.- Los servicios de RTV están gravados por las tasas 
establecidas por la Agencia Nacional de Tránsito, pudiendo estas ser modificadas por el GAD 
Municipal de Jaramijó, previo estudio técnico, y mediante aprobación por el Concejo Municipal. 
 
Art. 29.- Servicio libre de corrupción.- El servicio que prestará el Centro de Revisión Técnico 
Vehicular de Jaramijó, será transparente y libre de corrupción, los usuarios no tendrán relación con 
quienes se encuentren prestando servicio de revisión como para observar los resultados previo a 
su emisión; igualmente los técnicos y digitadores no podrán manipular ningún resultado; la 
recepción de dinero, dádivas o beneficios personales y demás actos señalados en el Art. 24, letra 
k) de la LOSEP serán sancionados como falta grave conforme el Art. 42, letra b) de la LOSEP, cuya 
sanción será la destitución del cargo conforme establece el Art. 48 de la LOSEP. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Vehículos cero contaminaciones. - Para efectos de revisión de vehículos cero 
contaminantes, se procederá de acuerdo a lo que determine el ente rector. 
 
SEGUNDA.- Custodia del archivo. - La Dirección Municipal de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial del GAD Jaramijó, custodiara el archivo tanto físico como digital de los documentos 
de propiedad de los vehículos registrados en el Cantón Jaramijó, para lo cual implementara todas 
las medidas necesarias para el efecto. 
 
TERCERA.- Autorización. - El Centro de Revisión Técnica Vehicular para su funcionamiento 
requerirá de la autorización de la ANT previo al cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
reglamento dictado por la Agencia Nacional de Tránsito. 
 
CUARTA.- Acreditación. - El Centro de Revisión Técnica Vehicular autorizado deberá acreditarse 
como organismo de inspección, en base a la norma NTE INEN ISO-IEC 17020, por parte del Servicio 
de Acreditación Ecuatoriana SAE, dentro del plazo de dos años contados a partir del inicio de sus 
operaciones, esta acreditación será requisito indispensable para la renovación de la autorización 
del CRTV. 
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QUINTA.- Modelo de Gestión. - Los servicios de revisión técnica vehicular serán prestados por el 
GAD Municipal de Jaramijó mediante el modelo de gestión Directa previstos en la ley. 
 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA.- La Administración del Centro de Revisión Técnica Vehicular será a través de la 
Dirección Municipal de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial del GAD Jaramijó, quien 
emitirá el respectivo instructivo, mediante el cual regulará los criterios para la calificación de los 
defectos vehiculares, su categorización, el proceso de calificación de la RTV, así como los umbrales 
de aprobación; el instructivo a dictarse deberá cumplir con las normas técnicas aplicables. 
 
SEGUNDA.- La implementación y funcionamiento del CRTV en lo que respecta a su estructuración 
orgánica funcional, procesos, recurso humano y medios tecnológicos, estarán bajo la 
responsabilidad de la Dirección Municipal de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial del 
GAD Jaramijó, así como el modelo de gestión para la prestación del servicio de matriculación y 
revisión técnica vehicular, de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jaramijó, vigente. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
ÚNICA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial y/o en la página Web institucional www.jaramijo.gob.ec o en el 
Registro Oficial. 
 
Dada y firmada en la sala de sesiones del GAD Municipal del Cantón Jaramijó, a los dos días del 
mes de Junio del año dos mil veinticinco. 
 
    
 
 
  Sr. Simetrio Calderón Álava                            Ab. Haydée Macías Anchundia                               
      ALCALDE DEL CANTÓN JARAMIJÓ              SECRETARIA GENERAL (E) 

CERTIFICACIÓN: En mi calidad de Secretaria General Encargada del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Jaramijó, CERTIFICO: Que la presente ““OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  RREEGGUULLAA  EELL  

FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  CCEENNTTRROO  DDEE  RREEVVIISSIIÓÓNN  TTÉÉCCNNIICCAA  VVEEHHIICCUULLAARR  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  JJAARRAAMMJJÓÓ””,,  fue 
debidamente analizada, discutida y aprobada por el Pleno del Concejo Cantonal, en dos sesiones 
extraordinaria y ordinarias distintas celebradas los días: 02 y 05 de Junio del 2025, de conformidad 
a lo que establece el inciso tercero del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, habiendo sido aprobada definitivamente en la última 
sesión antes indicada. LO CERTIFICO.- 

 
 

Ab. Haydée Macías Anchundia 
SECRETARIA GENERAL (E) DEL CONCEJO 

 
RAZÓN: Siento por tal que con fecha 10 de Junio del 2025, a las 10H47, remití la “OORRDDEENNAANNZZAA  QQUUEE  
RREEGGUULLAA  EELL  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  CCEENNTTRROO  DDEE  RREEVVIISSIIÓÓNN  TTÉÉCCNNIICCAA  VVEEHHIICCUULLAARR  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  

JJAARRAAMMIIJJÓÓ””, al Sr. Alcalde con copia de Ley, para su correspondiente sanción u observación, dentro 
del término de Ley, de conformidad a lo establecido en el inciso cuarto del Art. 322 del Código 
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Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD. LO CERTIFICO.- 
 

 
 
 

Ab. Haydée Macías Anchundia 
  SECRETARIA GENERAL (E) DEL CONCEJO 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN JARAMIJÓ, Jaramijó 10 de Junio del 2025, a las 16h58.- VISTO: De 
conformidad a lo establecido en los Arts. 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, y una vez que se ha dado cumplimiento con las 
disposiciones legales y la Constitución de la República del Ecuador.- SANCIONO.- La presente 
“ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR DEL CANTÓN JARAMIJÓ”, la misma que fue aprobada en primer debate por el Pleno 
del Concejo Cantonal de Jaramijó con fecha 02 de Junio de 2025 y posteriormente en segundo 
debate aprobada por el Concejo Cantonal de Jaramijó con fecha 05 de Junio del 2025; por lo que 
dispongo su promulgación y publicación a través de la página Web Municipal www.jaramijo.gob.ec, 
y en el Registro Oficial, Cúmplase y Publíquese. 
 

 
 
 
 

Sr. Simetrio Calderón Álava 
ALCALDE DEL CANTÓN JARAMIJÓ 

 
Proveyó y firmó la presente Ordenanza, que antecede el Señor Simetrio Calderón Álava, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jaramijó, a los 10 días del mes de Junio del 
año 2025 a las 16h58. LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 
 

Ab. Haydée Macías Anchundia 
          SECRETARIA GENERAL  (E) DEL CONCEJO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL COMPUD 
 
La suscrita secretaria - tesorera del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
Compud: 
 
 

CERTIFICA: 
 

Que, la RESOLUCIÓN N° 004 - 2025 – GADPRCOMPUD DE DE APROBACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LA PARROQUIA RURAL (PDOT) DE LA PARROQUIA COMPUD 2023 – 2027 de fecha 
24 de marzo del 2025, es legal y verídica, la misma que contiene firmas originales de quienes 
suscriben. 
 
Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 
 
Compud, 28 de marzo del 2025. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Tnlga. Jessica Alexandra Castillo Patiño 
SECRETARIA TESORERA  

DEL GADPR COMPUD 
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